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1. OBJETO
 Definir el procedimiento para la planificación y ejecución de las auditorias internas del Sistema de Gestión de Calidad de la Cámara de Comercio de Magangué.

Las auditorias internas se realizaran para alcanzar los siguientes objetivos:
1.1 Verificar que la documentación del sistema de gestión de la Calidad sean:
a) Mantenidos y mejorados en forma adecuada.
b) Entendidos por el personal que los aplica.
c) Usados como medios de control de los programas para los que estos fueron definidos.
1.2 Examinar y evaluar que las actividades estén en conformidad con los procedimientos aplicables del Sistema de Gestión de la Calidad fundamentados en la norma ISO 9001:2015.
1.3 Revisar la efectividad del Sistema de Gestión de la Calidad, para verificar el cumplimiento de la política y los objetivos de la calidad.
1.4 Identificar en las áreas auditadas, las necesidades de mejora de los procesos y fortalecer la cultura de mejora continua.

2. ALCANCE
Desde su aplicación y mantenimiento hasta la mejora continúa del SGC en la entidad.

3. REFERENCIAS
Este proceso se ampara en las siguientes referencias:
· Norma ISO 9000:2015 Conceptos y Vocabularios
· Norma ISO 9001:2015 Requisitos
· Norma ISO 19001:2011
· Manual de calidad
· Procedimiento para elaborar documentos.
· Sistema de Control Interno CCM
· SG-SST

4. DEFINICIONES

4.1 AUDITORÍA  
Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la auditoria y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se cumplen los criterios de auditoría.

4.2 AUDITOR 
Persona que lleva a cabo una auditoría.

4.3 EQUIPO AUDITOR
Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoría, con el apoyo, si es necesario, de expertos técnicos.

4.4 AUDITADO
Organización o proceso que es auditada.

4.5 COMPETENCIA
Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades para alcanzar los resultados pretendidos.

4.5 CRITERIOS DE LA AUDITORÍA
Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos utilizados como referencia frente a la cual se compara la evidencia de la auditoría.
4.6 EVIDENCIA DE LA AUDITORÍA 
Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que es pertinente para los criterios de auditoría y que es verificable.

4.7 OBSERVACIÓN DE AUDITORIA DE CALIDAD
Declaración hecha durante la auditoría de calidad y sustentada mediante evidencia objetiva.

4.8 HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA
Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría recopilada frente a los criterios de auditoría.

4.9 NO CONFORMIDAD
Incumplimiento de un requisito.

4.10 CONFORMIDAD 
Cumplimiento de un requisito.

4.11 RIESGO
Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos.

4.13 ACCIÓN CORRECTIVA
Acción emprendida para eliminar la causa de una no conformidad, defecto u otra situación no deseable existente con el propósito de que no vuelva a suceder.

4.14 CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA
Resultados de una auditoría tras considerar los objetivos de la auditoría y todos los hallazgos de la auditoría. 
4.15 SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SGSST)
Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora, continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. 
5. RESPONSABILIDAD

La organización es responsable de aportar los recursos necesarios para que la auditoría se lleve adecuadamente.

El auditor líder en este caso es la Director(a) de Gestión Administrativa de la entidad tendrán la responsabilidad de generar y comunicar los resultados de las auditorías a cada autoridad y responsables de los procesos auditados.  La autoridad y responsables del proceso que esté siendo auditado tendrán como responsabilidad asegurar que se toman acciones sin demora injustificada para eliminar las no conformidades detectadas y sus causas.

El auditor líder (Director(a) de Gestión Administrativa) será responsable del diseño del plan de auditoría y de la emisión del informe final o conclusión de la auditoría.

Es responsabilidad de los funcionarios en general participar activamente en las auditorías, aportando información y los soportes que el Auditor solicite.

El sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo deberá ser auditado ya sea por el Director(a) de Gestión Administrativa, la ARL o un profesional especialista en seguridad y salud en el trabajo que la entidad contrate.
6. PROCEDIMIENTO

6.1 PROGRAMACIÓN DE AUDITORÍAS

La Cámara de Comercio llevará a cabo auditorías internas por lo menos una vez al año, tanto para el SGC como para el SG-SST, las cuales serán programadas y publicadas a comienzo de año para la preparación por parte de los auditados. 
Para el adecuado desarrollo de la auditoría, los auditores contarán con todos los recursos necesarios y con la disposición de atender las inquietudes y preguntas de los auditores. Para llevar eficazmente la auditoría se tendrán en cuenta los resultados de auditorías previas con el fin de verificar la actitud de la organización hacia la mejora continua.

El Programa de Auditorías de La Cámara de Comercio es un registro del SGC, formato (CCMRGC-6) que consta de las fechas en las que se llevarán a cabo las auditorías, tipo de auditorías y alcance de las mismas. 

Para la valoración de los riesgos relacionados con el programa de auditoría dentro del SGC, se elaborarán las matrices correspondientes a la identificación, análisis, valoración y tratamiento de los riesgos y estará a cargo de la Director(a) de Gestión Administrativa, la cual los mantendrá actualizados conforme lo establece la Administración de riesgos dentro del Sistema de control interno.

El programa de auditorías será realizado teniendo en cuenta el estado, la importancia de los procesos y los resultados de auditorías previas. El estado se observa de acuerdo al número de no conformidades detectadas en cada proceso y la importancia de acuerdo a su impacto con el cliente. De acuerdo a lo anterior se clasifican los procesos con base en la dinámica del ciclo PHVA se decide el orden en que serán auditados.

Para las auditorías al SG-SST se auditarán los requisitos establecidos en la matriz de requisitos legales.

6.2 COMPETENCIA DE LOS AUDITORES INTERNOS 
Los auditores internos de la Cámara de Comercio lo conforman miembros de la organización que aprueben la capacitación en auditoría interna programada en la entidad en formación de auditores. Estos no auditarán sus propios procesos.
Los auditores de La Cámara de Comercio deberán poseer las siguientes cualidades:

Educación: Profesionales o tecnólogos en su área.
Formación: Haber aprobado la capacitación en auditoría interna programada por La Cámara de Comercio de formación de auditores con puntajes superiores al 80%  o tener  aprobado el curso de ISO 9001:2015: Auditorías Internas de calidad otorgada por una institución educativa.
Experiencia: Por lo menos 6 meses de estar laborando en La Cámara de Comercio.
Habilidades: Los auditores deben poseer las siguientes habilidades 

· Habilidad de comunicación verbal y/o escrita
· Objetividad, juicio e  integridad
· Organización, planeación y control de actividades
· Facilidad de observación y atención.
· Capacidad de liderazgo.

Estas habilidades se validan por el Presidente Ejecutivo, la Director(a) de Gestión Administrativa o el Jefe inmediato en su desempeño del día a día, por medio de la percepción visual.
La capacitación en formación de auditores programada por la entidad se efectuará anualmente, en los cuales se incluyen las actualizaciones y cambios sufridos por el SGC desarrollado en la entidad.

El curso de auditoría efectuado por la Cámara de Comercio tendrá una validez de seis años, después de ese tiempo los auditores tendrán la obligación de realizarlo nuevamente.

Las auditorías al SG-SST las realizarán profesionales con estudios en seguridad y salud en el trabajo, con experiencia de seis meses realizando auditorías a sistemas de gestión y con las habilidades que ha definido la entidad para los auditores internos las cuales serán validadas en los procesos de compras, si se trata de personal externo o Presidente Ejecutivo, la Director(a) de Gestión Administrativa o el Jefe inmediato de quien la realiza en su desempeño del día a día, por medio de la percepción visual.

6.3 COMPETENCIA DE AUDITORES EXTERNOS

Para poder ser contratado y realizar auditorias en la Cámara de Comercio de Magangué, el auditor externo deberá tener conocimientos sobre funciones de cámaras de comercio lo cual se verificara mediante entrevista con el Presidente Ejecutivo; además deberá cumplir con el siguiente perfil:



Educación: Ser profesional. Se verifica con el diploma.

Formación: Haber recibido mínimo 40 horas de entrenamiento y capacitación en los requisitos de la norma ISO 9001:2015 y acreditar curso y/o Diplomado de formación de auditores internos en la norma ISO 9001:2015 y en caso de ocurrir modificaciones a la norma aplicable tener curso de actualización. Se verifica con certificados de asistencia y/o diploma del auditor.

Experiencia: Haber trabajado o prestado servicios profesionales como auditor interno de calidad mínimo de (1) un año, se verifica con certificación.

Haber participado como mínimo en una certificación de procesos.

6.4 PLAN DE AUDITORÍAS

Las auditorías internas del SGC de la Cámara de Comercio se realizarán con base en los criterios establecidos por la norma ISO 9001:2015, código de comercio, ley 80 y demás normas aplicables. El plan de auditorías es un registro donde se detallan las fechas, horas, procesos a auditar y los auditores responsables. Este registro es diseñado por el auditor líder (Director(a) de Gestión Administrativa) y aprobado por el presidente Ejecutivo.

6.5 DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 

Luego de tener el programa y plan de auditorías, el equipo auditor o líder de la auditoría proceden a realizar la auditoría interna, para lo cual disponen de una lista de chequeos. Cada punto plasmado en estas listas es analizado con evidencias objetivas que permitan determinar si el SGC de la Cámara de Comercio es conforme con los requisitos de la norma ISO 9001:2015 y demás requisitos aplicables.

Los procesos en los cuales se hayan detectado no conformidades en auditorías previas, tendrán prioridad al momento de iniciar una auditoría con el fin de asegurar que las no conformidades detectadas se han cerrado completamente.
Al culminar la auditoría el líder de la auditoría elabora un informe de auditorías donde especifican todo los hallazgos encontrados y detallan las no conformidades detectadas.

Las no conformidades detectadas son comunicadas en la reunión de cierre al personal auditado, los cuales deberán realizar las acciones correctivas sin demora injustificada para eliminar las no conformidades detectadas en la auditoría. 

Para el caso de auditorías internas que se planeen realizarse con auditores externos, se deberá tener en cuenta un análisis previo del perfil del auditor en comparación con el exigido por la Cámara de Comercio adicionándole una experiencia comprobada de por lo menos dos años en la ejecución de auditorías.

Las auditorías internas con auditores externos deberá ceñirse al presente procedimiento y por lo tanto la documentación y registros derivados constituirán los controlados por el SGC de la Cámara de Comercio de Magangué.

 6.6 SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DE LAS OPORTUNIDADES DE MEJORA 

El informe de auditoría presentado por el equipo auditor describe los aspectos relevantes o fortalezas de los sistemas de gestión, los aspectos por mejorar, recomendaciones del equipo auditor y un cuadro donde se describen las no conformidades, y los procesos donde se detectaron. Este informe constituye la entrada para que se revisen las oportunidades de mejora, se planteen las acciones correctivas de acuerdo al procedimiento de acciones correctivas definido por la Cámara de Comercio de Magangué.

7. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	
CCMDGC-6
	Procedimiento de Acciones Correctivas
	Director(a) de Gestión Administrativa




8. REGISTROS DE CALIDAD RELACIONADOS
	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRGC-6
	Programa de Auditorías y Revisión Gerencial
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRGC-7
	Plan De Auditorias
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRGC-8
	Lista de Chequeo
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRGC-22
	Informe De Auditorias
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRGC-26
	Acta de Apertura Auditoria de Interna
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRGC-27
	Acta de Cierre Auditoria Interna
	Director(a) de Gestión Administrativa



9. ACTUALIZACIONES
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	20/11/2007
	00
	Creación del documento

	24/04/2009
	01
	Se agrega Numeral 6 casilla de Procedimientos Relacionados
Se agrega Numeral 7 casilla de Registros Relacionados.
Se modifica Numeral 8, cuadro de control de actualizaciones, se agrega versión de la actualización correspondiente, 
Se adiciona pie de página al documento.
Se realizan cambios en donde se hace referencia a la norma ISO 9001:2000 por tener ahora como marco de referencia la norma ISO 9001:2008.

	30/07/2010
	02
	Se agregan los numerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4. Relacionados con el objeto 
Se agrega el numeral 3 Referencia
Se agrega el numeral 4.9 y 4.10  concepto de No conformidad mayor y no conformidad menor
El tiempo de validez del curso de auditores internos se extiende de 2 a 4 años.
Se agrega competencia de Auditores Externos que incluye Educación, Formación y experiencia 
Se hace un ajuste general al documento.


	18/07/2011
	03
	Se elimina del ítem 6.3 competencia de Auditores Externos, la evaluación escrita por parte del Coordinador Jurídico y de Registro.

	04/09/2012
	04
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de Director ejecutivo por Presidente Ejecutivo. También, se incluye como responsable de los procedimientos y registros de calidad relacionados al Auditor interno.

	28/01/2013
	05
	Se suprimen los términos No conformidad mayor y no conformidad menor por el termino único de No conformidad, se agrega el término de riesgos, según las norma ISO 19011/11.
Se modifica el punto 6.2 Competencia de los auditores en parte de educación agregando Profesionales o tecnólogos en su área y en Formación: tener aprobado el curso de ISO 9001:2008: Auditorías Internas de calidad otorgado por una institución educativa. También se agrega que después de seis años los auditores internos tienen que volver a realizar el curso de auditoría de la entidad.
También se agrega en el numeral 6.1  Programación de Auditorías la parte relacionada con la valoración de riesgos dentro del SGC, basados en la NTC ISO 31000:2009.

	06
	18/03/2015
	Se actualiza el documento en el numeral 3. Referencia reemplazando la NTC ISO 31000:2009  por Sistema de Control Interno y en el numeral 6.1 Programación de Auditorías la parte relacionada con la valoración del riesgo dentro del SGC, basados en la Administración de riesgos establecido en el Sistema de Control interno.

	07
	01/10/2015
	Se establece el procedimiento para hacer auditorías al SGSST, responsables, frecuencias, perfil de los auditores y metodología estableciéndose en el numeral 6.2.

	08
	04/01/2016
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo Coordinadora de CCS por Director(a) de Gestión Administrativa.

	09
	09/02/2017
	Se actualiza el documento haciendo el cambio hacia la nueva versión de la norma ISO 9001:2015.

	10
	09/01/2018
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.
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